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.. · _Art.'- ~;,_>ba.s :~udllS~'c'ó'/coi.it~:Ve~-- cio;;t~:>hif<i¡¡re •,:citlpible:-; del >l!,elit~, .. ;(lil; : 
• qll_!l_ se ~uséiten·,p.or,'.;I11otiv/(de,fste·'«)onéi ~tre.ició.h.;:_ildllnié,"s dé las·. peñas fxpre[iadJi's .• 

. _., .treto,:_serán ~);ue:ltas'por :lo·l'. -'tijo~üal_es . ·enº· :'esfe,.':a_rlíct¡}a;'.- ,q11edará :- in~abilitado 
- .. coropétent~s:d..f la:Rep_ública;,;ctmfor!ll.e a _ pap(~U~I"af.s~·,gx:ados;, cargós'.y'_l¡o- .. 
, ·-._süs)eyes.:-.: . . .·. . • _ . . : ne>r"'8, y. para "obtener .ó_tros_. du~aute::su·-, 

. · : 11:ec~o p_or: du~licado en Car~i>as, ·á : 14 : vioaJ esto·· si.Ji .pérjnicio:<J:e las e~m~: pe~ 
de•abl'.l_l.:d_e J88~.-,--M: C_ARMiAso: _:"Lino ,.nas-que:e~ta.~lezc,a e_l·Código ~1!1~ar.: . , 
1)11.ar~.J,evel.. _. . . . . : · ·Art.-U,:-Son-reos·_de:rebehon'; · · 

·Dé.da en· el -:I"al!lcio. ~er--Cnerpo Legis- Priinero .. ,Los ,yenez<ilanos.qie":'déntro.6- -
· láti _ _vó'F~~er~;:en Caracas á._15.-de. i:nayo fne~a· de .la Na:_ción,'consp~ráii.p11_ra ·~es, 
. de -.1.882.c:::..,..Ano !9: º.de.la- _Ley-y·-.24. 0 . de 'truir el.Pacto Fundl\mental. de .la: Um_ón· 
, la,·Federa-0ión.~. El Pre~idénte·:de: la G_á- ·v.- fqrina política que se ha'4ado la Répú- . 

. mara ·del.Senado,_ J·: P. ROJAS PA'úL . ...:...· _blica. · . · · . . . · ·-- '" · · 
' El Pre_sident(-de la Cámara de Diputa- Segundo· .. ];os venezolan·9s·que en}iem-

dos, A:CovA.-El Secret~rio dé la ·Uá- po-de guerra extranjera. eón Venézuell\ 
. rnarn del'.Senádo. ,lf., Oitb'allero.-El Se- aparecen sublévado.s con armas· dontrá el 
cr~tarioª:de la qé.Jnara ·de Dipntádos, J. Gobi~rno· lcgítjmi,_ ~e _és~a; y. no, las _de·, 
N1comedes-Rmn11 ez. . . ponen á la primera:_. mtiroac16n que·· la 
_·Palacio Federal ·en Uaraoas, á 20 de autoridad públicá les haga.. . 

mayo de 1882.~ Año_ 19 °·de-la Ley y. Tercero. Los que se alsen públicarrien·. 
24.'P de la Fede"ración.-Ejecújese y cuí- te y en a!)titnd hostil contra las legít-i
deso· de sp ej0!)nción . ..:...GuZ:MAN BLAN- -mas. autoridades 6 O,ierpos,Legislat.ivos 6 · 
UO. Refren<lado.~El l\linistro de ·Fornen, adrninistrati vos, · para deponerlos ó vio: 
to_.---,:-M. CAlif~A:-.o .. _ ·. . l~ntarlos,. ó. em'?arazarle, el_ lib_re e.jer_ci-

. 242 6 c10 de sus fnnmones constituc10nales ó 
· Le/dé '20 (fo", mayo ·de"'l882, sobre .los legales, ó impedir las cleciconeij nácio,. 
' "delitos:· contra la forlepe11df'!lcia; illte- · nales; Y . - • . ~ 

··· _r¡ritlad.y ·ortfrn púb]iéo (/P, la Nación y Cuarto. Lüs que prornu·evan ··la guerra 
. - de .los lJs/a,lqs, por /n cual se reforma civil entre ·la Unión y los Estados, ó en-

- la ley únicá, titulo I, libi·o 2:. e del Oó· tre .éstos, ó iinpidan sus elecciones, · . 
<ligo Penal· !'ÍÍmer'! 1825. Art.. 118. Los reos del dl'lito .de . rehe
EL CONGRESO DE LOS ESTADOS- -UNI- lión sufrirán,. según su: culpabilidad. y 

nos DEVESEZUELA, decreta: · atendida.la mayor ó,.1iiencir giavcdaddel 
delito, la pena de· uno á cnati-o años 

Jk los ·aelitos ·couira fo ilHlepe11rle11cia, de presidio .cerrado :y la <:le inhabilitación 
-· iutegridad. y orden p1íblico tle fo para i~do cargo público durante· ern 

Naciií11 _y de los Estados. tie)llpÓ. . · . . . _- · · · 
- .·Art. 116. Son ·i·eos_., de traici6n ú la Art. 119. Sori reos- de sedición: ·, 
. Pi\tria:.. . Primero. Los que-se'alzan 1>ública _·y 

Primero. Los venezolanos que· de acuer- tumultuariamente, . no para S!!straerse de 
do eo11 un,\. nación extranjera ó con ene- la obediencía debida .al Gobierno_ legít,i
ú-ijgos •teriorcs,_ conspiran cóntra la in- mo, siüo para oponerse con .armas 6 de 
dependencia· .de Venezuela, contra sus hecho, tanto én lo rehitivo "á la U_nión . 

· instit1icionés ... ó contra la integridad de como respecto· de los Estados, á -la eje- '. 
.s\i territorio, .6-la hostilizan por ,malqnier cnción de alguna ley; acto constitt1cicinal. 
medio,.·-pa~·a_:algi.mo·de-~stos fines. legal 6 de justicia,.· servicio legítimo ó · 
. Segundo. , Los· venezolanos qne en el . providencia de las _autoridades, ·6 -'.paru.· · 

seüo ,ruisino de'la,-Patria 6 .en territorio resistir ·violeritamente á \éstas ó á .sus 
·extmi10, por -sí solos sin· complicidad con -a·gentes; y · · .. ··-e· · · . . 

ot-ra nación, , aten tan contra la indepen- Segundo._ .Los que de cualqmer -otro 
. dencia ó integridad del territorio de la. modo que no seu. de los expresados en 
'. República. · . , · los" artídnlos anteriores, promuevan ó-fo. 

: 1\1·t., 116. ·Los culpables eu esta clo\se menten· reuniohes ·. turnnltúari>l,S ~contra 
do deli_tos serán castig-ados; según la ma- ;eLor~eh público y tra~qnilidad de .las· 
yur ó.menor .gra,·edad del atentado, con poblac1011cs. , ·: . · · . · 
_ia pena de · pre,;idio cerrado por el _Ar!-, 120. Los qué. Íl~-tl11ciendo · ó_ de:·. 
tiempO:_ de. cinco A diez_ .años,- y con- la· ,ternll~o á. los . ~edJCIOliOs; -.'~_~brnr,m 

· · pé1:di_da: de· -honores, cargos, ¡,rados -y _pfOillOVlC~o 6- sos_t1¡~1eren:)a- ·sedictón_ U'.'
.-su;;pcnti_ón de los derechos ch> ·cmdadaµo. los· caud1l_los ,.prmc1pulcs de: ésta sufn
_pé_,r·."diez 1tilos. · · . • . ):án_ !11.;; pena d,¡ prisión pi>r. -ti_empu . dé. 

- -, ·._ El '!nilit:ar_- :9ne es~do :_?.,:99 en.s~ri- --~~o.·6- · dos, año,-,_rr _los meros eJccutor,~~,; 
, .... 

' .·. 
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: por , fil t-iempo. _d_e •.. sei~ ·,~ diez: y .'ócliq ·de Venez1rnle;,·en 'érésso·"Aé ha.!lar¡;e en 
• meses. . . . . •. . . - .· . . . . .• - . . CÍl!11Pañ!!, ésta. contra ·'el_.eneiAig<i;~o.mihf 

-.·Art-d2I: Sori ·reos de motíñ·ó áson·ada: serán_ cástigadrs•c<il):'la;rnit9<d ·de l;i0 peii,. 
: Primero;· Los· que siii"estar·c()mprén, -señaladá para ·dich;os·~elito~.i. ; .. · · · .. 

. didos en los cásos'de;tr~ic;ión,- -rebelión. <-Art. 127. Los·v·énezqlanos-ql!ceiequéi:r, 
6 sedición,. s() -.rennencen qiovimiento in- dos;dos veces-por liautóridád·coinpéteñ, 

. subordinado de diez ¡:iei-sonás por lo me-_· te,, rel!us.-n _llenát,-"lós ·. de_bercs:_ qne )es, 
nos, para exigir• por._ fnérza ó amenaza . prescriban ·las · leyes, d_é -~~erdo co11, el, 

:qi~e. las. autoridades ó-J.urycio)rnrio's ·pú-, artículo 8.~. de .la Coiístitución· Federal; 
. bhcos, como . tales, otorguen ó· hagan al> cliando_ la RcpútJlit!á iistf e"i:1 · ·giíerra ·con 
giina cosa injusta, {>. ~cjrn de ejecutar una ·_Nación _!ixtrimjei-il; :Serán-:'peña__dos: ·-. 
algún. acto legítiin9 ¡'-j•. · · . · . · .. . . con· prisión de seis á):liez"y ocho ~E_lses,· ó' : 

.cS~gundo·: Los -que_ del· mismo modo se con·. mulfas · de . quinién.tos· ·á =:.dos· mil ·, 
réunen para ha,:er~e justicia por- sí mis- qninüintos bo]ívji:res,··qiie ,Sf) ~ aplicar_~¡; ri : 
ín0s cnipl-eanqo;la · ~uerza ó com_etiendo los gastos de la guerra. . :_ • · . - . r 

cualquier violenciá; ó para intímidar á · Art.. ·12s. En la··misma ·pen!i _-del. ar-'· '· 
otras ··¡1ersonas ·ú obligarlas por la fner- tícul() anterior incurrirán los·veüe·zolailos . 
za· á. a gnna cosa justa ó injusta; -6 para aus¡rntes de ·la.Patria,. que no acndmi al ... 

· - tnrbar, por medios violeútos, algún acto requerimiento en· él ex;presadq,. __ en casó_ de· 
·público .. · . · guerra iuternacionr.l; y l<is que sálgan:,del' 

· Art. ·l'.!2. Los ·reos ·de motín. ó asona- país -durante ella -para· húir del_ pel\grti" ... 
<la, que _los pr_oúiovieren 6. acaudillaren, Art. 129. Los ·que. sabiendo-de· unil fua: 

O· serán castigados -eon la pena· de prisión ueru. cierta que sé. Úa!Jla por': enemigos·· 
. por .tiempo de seis á diéz y ocho meses; exterióres contra Venezuela; o. =en· el seno -
y los . simples ejecutores, con la misrn¡¡, ,le· ella contra .. la pa_z-·pública,_ó qne ·se· 

· pena;·· por· . Jiernpo de cuatro á doce .acopian .para µno. y otro fin ·clcmchtos .de 
meses. . · guerra ocultamente, :y. no lo .participen á 

Art. 123. ·.Lós< cómplices ,en el delito las autoridades encargadas de velar por 
de traicióll' á la Patria, serán .castigados el orden ·público,-sei-án_ castigados con la 
con ·la·· mfsrna pena de fos ·áutores prin- mit.id de la pena· indicadú ·etf eL artículó 
cipales: los encubridores sufrirán la anterior. · · · · · ·· 

-pena: ordin·arin señalada para lo_s cóm- · · Art. 130. Los hechos ó delitos inheren
. plices ,_: el delj_to · frustrado se· ca~tiga,·á tes á los q·ue se cci¡nctl)n·. con,tra la iíide

cómo, si_ .se· hubiera consumado;· y la pendencia ó contra· la. iutegrida·d·del· fo. 
· tcútativa-.étiino"·dclito frustrado. " rritorio venezolano, ·ó·contra el ordén. pú-

Art. '124:--'La eonfabulación ó conspfra·- 'blico de. la_Naéión ó de sus ·Estadot, se 
ciú!l·-para· cometer los delitos de traición. castigarán como parte de· éstos delitos y 
·ó rebelión, serú pcua<lá como se estable- · corno const-itutivos de circunstancia agra
"ce· ei1_.el ar_ticulo Gü, Ley 3"., t.ítnlo 2~ del · vante: los que ,ío seah.inherent,,s á ellos, 
··libro- primero; y la proposidt'>n p;ira . tí que se cometan· non ocasión de ellos, 
come.ter. el.primero de ellos,· con prisión · serán castjgados,_según_- su clasé,ó natura-· 
de cuatro á' doce meses. leza, con !ns .penas señaladas en· Jas leyes·. · 

Art. 125: Los extr,injeros \Jnmicilia<los respectivas. · · · : · · -_· · . . · 
en Venezuela, qn_e se hagan cómplices del Art. lpL Se tendrán· por. corisn_m'ados 

· deli_to <le· traición/serím cástigados-como el. motín 6 · usonada:cmando:los culpables 
-los venezolanos culpables¡ y lo,; residen-_ · de este delito no depongan· las·arma~; ni 

.. :tes ó trnnseúntes. con las· dos terceras de~istau de su propósito, después-de"ha
. · partes de Ias. penas respeeti'i'as en el-caso :ber _sido requeridos ó ·intirnados.:p11r·' la 
· dc·Jos nacionales, salvo lo est.ahlecido por autoridad pública. · " _. · .. 

t.riüados públicos -ó por el derecho in ter- Art. · 132. Esta ·intimación· ó requeri
nacional respec·to de -los. Agentes diplo- · mient-0 se hará de pa)alÍra 'ó:'¡ior éi<crit-0; 
máticos: · · · ó por medio de la public9<ción de uu banc 

· . Esta disposición. tendrá l11ga1· si el Pre, do en el lugar. don_de_se hallen·,1os· inai-.-
sidente <le 1~ ·República no juzg:1 convé- _vid nos reunidos·para :.cómeter el delito, ó 
nieu_te hacer uso_·dc la":atribnción ·que tie- 'en. el roáB'.inrnediátó. señalándose·el 'tiémc 
ne Rº-r el_ nú_mero -décimo, ·artícnlo_ 66 · de po necesario .pára _q'ue ia intimación de :1ñ 

-la Uoushtnc1ón· Federal.· . . . . ·· autori_da~. llegué :á_ su:_n_oticia·; y'O:si no 
An,; 126. Los'· venezola!}_OS qne eome-. desistieren de: Sil iÍ\te¡¡to, -se:ltis_ reaucirá. ' 

tiei·en a,g~mos de 10:s _· delito.s ex¡i_ré¡;,ados por. la. fuerza. ' _ ··· 
. en los num_e_ros 1~ y 2º:del':artíeulo:ll5· Art.'. 133; ·.cuando· tos que hari intiirita-. 
de esta.Lé:v>contra una 'potencin: aliada do· eLmo_tín ó: asonada. se· ·sometan '-1f 1~ 
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autoridll<l Je1,rílima, antes <le 1~ intima
ción, ó á consecuencia de ella, qnc<larún-. 
libres dé toda pena los meros ejecutores 
j, · -los sn baltcrnos; pero los que hayan 
· \n¡lnci<lo al ·hecho§<letermina<lo á otros 
.it' cometerlo, ó ·aparezcan co1JJO caudillos, 
~erán castigados, ('11 los respectivos casos, 
,,on la pena sefrnht<la para la tentat-iva' 
,Jcr<lelito. 

Ai·t. -134_ Lós fnnciouarios que no. hu
bieren resistido ,1 la t.raición, la rebelión 
Ú la sedición por todos los , medi0s que 
estuvieren ú su alcance para impedirla 6 
repelerla, serún cast-iga<los con la desti
tución de sus empleos y la inhabilitación 
pai'a obtener los mismos y otros por tiem
po <le <lo,·,1 siete aflos. 

Art. · 13,3_ Los empleados que continúen 
dcsempeflando sus destinüs bajo('] mando 
,Je·Jos tmido1:es ó rebeldes, im:úrrirán en 
la pena· <le destitución <le! empleo que 
~ervían y de inhabilitación para ejercer 
ot.ros por tiempo de uno á .cinco af10s, si 
úc, tioncn otro género de participación cu 
la t-raieión ó rebelión. 

Art. 13G. Eu los cielitos <le que trata 
nsta Le.y: se seguirán· las reg'las generales· 
prescritas por este Uócligo y por elde _Pro
i,e<limiento crin¡inal, para toda clase de 
hechos punibles. En c,onsecue11cia, los f1111-

cionarios·respectirns someterún á los Tri
bunales <le just.icia á los culpable, de cual
quiera de los delitos expresados para sn 
cnjuiciañiicnto -Y· c:aStigo. 

Art. 137. En caso de co11111ociún iute
rior ú mano armada, el Ejccuti,-o Na1:io-
11al con arreglo al artículo ll 7 de la ·cons
t.itueión Federal, podrá deteucr, <le acuer
<lo con el derecho de gen tes, á todos los 
in<lividnos que crea perjudiciales á la paz 
y seguridad <le h1 Repúblic~. 

A.rt: :13S. Restablecido el- orden públi
co, r,1cnbrarán. su libcrtatl, conforme al 
número ·décimo, garant-ía catorce, art-ícu
lo H de la Gostitución Pederal, los que 
estuvieren privados de élla por motivos 
políticos según el a1·l!wlo .anterior. 

Art. 139. Los Pres1<lentss de los Esta
dos <leberún cmnplii- est.rictamente las re

. · Art.· 141. Der.Jara<la en el país uua 
guerra exterior ó alt.cradc en él el orden 
púulico, no so podrím publicar los movi
mientos y operaciones militares, sns ré' 
sultn<los, las comisiones qne el Uol,ierno 
ó sus Jefes, confieran á sus ,Jefes ú oficia
les, ni la situación y movimientos de las 
fuerzas enemigas, á no ser que el Gobier
no autorice la publicación. 

Art. -142. En los delitos <le que. habla 
esta Ley, si no hay seguridad en el Est.ádo 
en que se ha iniciado el procedimiento, 

· podrá la Alta Córte Federal decretar la 
traslación <le los culpables al Estado más 
cercano en que la haya, ó al Distrito FP-
<lernl. 

Art. 143. En todo caso de dnda que se. 
ofrezca á los Tribunales respecto de lo in-_, 
tcligcucia de cualquiera de los artículos 
<le esta Ley, ocurrirán {1 la Alta Cúrte 
Federal con las diligencias (]el caso, y ésta 
decidirá el punto con preferencia á todo 
asunto de su competencia. 

Art. 144. _Queda derogadu. le Ley ími
ca, Título l. 0 , libro 2, 0 del Uó<ligo 
Penal, que trata <le los delitos cont.Í-a la 
independencia, integridad y orden público 
de la· Naciún y de _los Estados, y será 
1·ecmplaza<la-por la presente en il lngar' 
respectivo. 

Dada en el Palacio del Uuerpo Legisla
ti ,·o Federal; en Caracas, ú 17 de mayo de 
18S2.-Aüo 19. :: de la Ley y 24. 0 <le la 
l!'ccleración.-El Presidente <le la Cámara 
del"Sena<lo, J. P. HOJAS PAÚL.-El Presi
dente <le la Cámam de Diputados, A. 
CovA. - El Secretario <lé Ju. Cámara del 
Senado, ·111. Uaba/lei-o.-El Secretario de 
la Cúmafa <le Diputados, J. Xico111edes 

, Ui1111í1·ez. 
Pala.cío Federal en Caracas : á 20 de 

mayo de 188~.- Aflo 19. 0 <le _la Ley y 
.24.:: <le la Federación.-:- Ejecl}tese y cuí-· 
dese <le su ejecnciún.-GUZJ\IAN BLAN
UO.-Refren<lado.- El Ministro interino· 
de Relaciones Interiores; EZEQUIEL :.l:!A-. · 
RIA GONZÁLEZ. . 

2427 
sohwioncs ú ór,lenes que expida el Pre- Ley de 23 de mayo de 1882, que aprueba el 
sidente de la· República, en uso· de las colltrato cel~bmtlo con el se1¡01, Angel. 
atrilmciones qne tieiie por esta Ley, so 1 ·¡ Q1ti11tero p"r11·<1 la explotació11. ,le minas. 
pena <le incurrir e.n a responsab1 idad é[!n- melalífurts en la Sección Túchirrt del 
sigui_ente como infrach>!es <l~I r,recepto Estado ".Los Andes;" y queil<, refioulido 

-cons1gnado en la base 11', art1cu o q de en este colltrato el que_sr..apl'Obó poi· el 
la Constitución Federal. · . 9398 

Art.:·140. Toca ·al Presidente de la Re, ,urmei O - ~ • . • 

.. 'púolica hace1· 111 declaratoria de hallarse E1; CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
_ei::pais en estu<lo de conm,,ción ·á mimo ¡· DE \' ENEZUELA, decreta: . 
·armu.da ó de gucrru. civil, y <le haberse- Art. único. Se aprueba el contrató ce-
rest.ablccido <>l ord!>rl público. lcbraao en 2G de abril de )B82 por el ciu-
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